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PODER LEGISLATIVO

LEYES
9298

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA

DECRETA:

AUTORIZACIÓN AL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA
PARA QUE DESAFECTE Y DONE UN TERRENO

DE SU PROPIEDAD A LA MUNICIPALIDAD
DE DESAMPARADOS

ARTÍCULO 1.- Se desafecta del uso público, como terreno para 
desarrollar proyectos de vivienda de interés social del Fondo Nacional 

de la Propiedad Inmueble, bajo el Sistema de Folio Real matrícula 
número seis cero nueve dos dos seis-cero cero cero (N° 609226-
000), situada en el distrito 7°, Patarrá; cantón III, Desamparados; 
provincia de San José y además en el distrito 8°, Río Azul; cantón 

mil doscientos un metros con ochenta y siete decímetros cuadrados 
(50201,87m2

uno cinco tres cero tres dos-dos cero cero siete (N.°. SJ-1153032-

Municipalidad de Desamparados y calle pública; al este, con Asilo 

ARTÍCULO 2.- Se autoriza al Banco Hipotecario de la Vivienda 
(Banvhi) para que done a la Municipalidad de Desamparados la 

ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Aprobado a los siete días del mes 
de mayo de dos mil quince.

COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO

PRESIDENTE

Juan Rafael Marín Quirós  Karla Prendas Matarrita
PRIMER SECRETARIO SEGUNDA SECRETARIA

Ejecútese y publíquese

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de la 

Asentamientos Humanos, Rosendo Pujol Mesalles.—1 vez.—
(L9298-IN2015051451).

PODER EJECUTIVO

DECRETOS
Nº 39065-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

artículos 140, inciso 18) y 146 de la Constitución Política; los 
artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2), acápite b) de la 
Ley Nº 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de 
mayo de 1978 y sus reformas; artículos 40 y 103 inciso c) de la 
Ley Nº 7494, Ley de Contratación Administrativa de 2 de mayo 

Ley de Contratación Administrativa, Decreto N° 33411 del 27 de 
setiembre de 2006; artículos 1, 3, 26, 27, 28, 97 a 105, 125, 128 de la 
Ley Nº 8131, Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001; artículos 3 

de la República y Presupuestos Públicos, Decreto No. 32988 del 

Decreto N° 38830-H-MICITT del 15 de enero 2015.

Considerando:

Sistema de Administración Financiera, debiendo promover y velar 

normativa técnica y otras disposiciones procedentes para el 
cumplimiento de sus objetivos, así como desarrollar un Sistema 

dispuesto en los artículos 27, 28 y 125 de la Ley N° 8131 y 3 de su 

2º—Que la Dirección General de Administración de Bienes 

Administración de Bienes y Contratación Administrativa, para la 
Administración Central, siendo competente para establecer políticas 
propias en su materia, disponiendo además lo pertinente para que 
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Financiera, de acuerdo a lo establecido en los artículos 99 y 105 

103 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa; además, 
resulta competente para emitir las políticas y directrices necesarias 
en cuanto al uso de medios electrónicos en materia de contratación 

dispone en su artículo 3 que cualquier manifestación con carácter 
representativo o declarativo, expresada o transmitida por un medio 
electrónico o informático, se tendrá por jurídicamente equivalente 

físicos.
4°—Que de conformidad con el artículo 7 y Transitorio 

II del Decreto N° 38830-H-MICITT del 15 de enero 2015 que 

la tramitación de los procedimientos de contratación administrativa, 

Sistema de Compras Gubernamentales “CompraRed”, como 

procedimientos de contratación administrativa en la Administración 
Central y aquellas otras instituciones del sector público que deseen 

para el Funcionamiento de las Proveedurías Institucionales de los 
Ministerios de Gobierno.

5°—Por lo anterior, el Poder Ejecutivo debe tomar 
las previsiones para que los procedimientos de contratación 
administrativa que inicien las instituciones que conforman la 
Administración Central, a partir de la publicación del presente 

Compras Gubernamentales “CompraRed”, hasta tanto no culmine 

Por tanto,

DECRETAN:

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA
DE COMPRAS GUBERNAMENTALES “COMPRARED”

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1º—Objetivo del Sistema de Compras 
Gubernamentales CompraRed. El Sistema de Compras 
Gubernamentales en adelante denominado “CompraRed” tiene 

de las compras del Estado Costarricense, permitiendo ejecutar 
y dar a conocer en forma electrónica y en línea todas las etapas 
del procedimiento de contratación administrativa, incluyendo las 

así como dar publicidad a los instrumentos complementarios para la 
realización de dichos procesos, tales como: Plan de Adquisiciones, 

Empresas Proveedoras (en adelante PYMES), entre otros; haciendo 
accesible dicha información en línea para los proveedores (inscritos 
y potenciales oferentes), los ciudadanos y la Administración; 

Artículo 2º—Cobertura del Sistema de Compras 
Gubernamentales CompraRed
través del cual la Administración Central realiza los procedimientos 

información, permitiendo la consolidación de una base de datos 

cada Institución a nivel operativo. Asimismo podrán utilizarlo 

facultativamente, de forma total o parcial el resto de las Instituciones 
del Sector Público; siempre y cuando cumplan con las disposiciones 

Artículo 3º— .

normaliza los bienes y servicios que interesa contratar a 
las instituciones que utilizan CompraRed, el cual contiene 
una descripción básica de las mercancías y servicios, que 

b) CompraRed:
cual la Administración Central y las demás instituciones 
que lo utilizan, realizan los procedimientos de contratación 
administrativa en línea, asimismo es el instrumento 
mediante el cual las Instituciones del Sector Público llevan 

procesos de contratación administrativa. Dicho Sistema 

de la información, la autenticidad del emisor y del receptor, 
así como el tiempo exacto de la transacción, de conformidad 

documentos electrónicos.
c) Convenio Marco: Modalidad de licitación pública de cuantía 

inestimable, para cubrir aquellas necesidades de bienes y 

de Administración de Bienes y Contratación Administrativa 

cual se adjudica a uno o múltiples proveedores opciones de 

d) DGABCA: Dirección General de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda.

e) Descripción básica de mercancías:

mismos: tipo de mercancía o servicio, dimensión, capacidad, 
concentración, tipo de empaque, embalaje o presentación, 
marca, modelo, estilo, edición, tipo y nivel profesional de 

f) Encriptar:

información de modo que adopte un estado incomprensible, 

encriptación denominada “llave”. Es necesario poseer esta 
llave para cerrar (encriptar) el archivo o mensaje y para 
“abrirlo” (desencriptarlo).
Firma digital

jurídicamente al autor con un documento.
h)

i) Oferta electrónica: Es la manifestación expresa de voluntad 
del oferente de contratar con la Administración bajo las 

el no repudio, la invariabilidad de la información y el tiempo 
exacto de la transacción.

j) Subasta electrónica a la baja: Aquella modalidad de 
contratación en forma electrónica, utilizando CompraRed, 
en la que se presentan ofertas mediante la puja de precios 

uirir bienes de uso común. La 

adicionalmente resulte la más económica.
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Artículo 4º—Publicaciones de las instituciones del Sector 
Público en CompraRed. Las instituciones pertenecientes al Sector 

anterior, sin perjuicio de la publicidad adicional que se le 
quiera dar a dicho instrumento en los sistemas de información 

Especial para la promoción de las PYMES en las Compras de 
Bienes y Servicios de la Administración, Decreto Nº 33305 de 
13 de junio de 2006.

Prohibiciones que laboran en cada dependencia, a efectos de 

Públicas en la tramitación de sus procedimientos de 
contratación.

c) Las sanciones administrativas impuestas por la Administración 
y la Contraloría General de la República a particulares, de 
conformidad con las disposiciones de los artículos 99, 100 y 
100 bis de la Ley de Contratación Administrativa, a través de 

d) Un informe trimestral en donde se detalle la cantidad y monto 
de los bienes o servicios adquiridos a las empresas PYMES, 

promoción de las PYMES en las compras de bienes y servicios 
de la Administración.

e) Cualquier otra información que en el ejercicio de sus 
competencias requiera la DGABCA.

directrices y procedimientos que emanen de la DGABCA.
La DGABCA publicará en CompraRed, la información 

suministrada por el Ministerio de Economía Industria y Comercio, 

empresas en los procedimientos de contratación administrativa, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 98 y 136 del 

Especial para la promoción de las PYMES en las Compras de Bienes 
y Servicios de la Administración.

Artículo 5º—Utilización de CompraRed. La Administración 

indicado en el artículo 46 de la Ley de Contratación Administrativa, 

Sin perjuicio de lo anterior, una vez que se adopte voluntariamente 
la decisión de utilizar CompraRed (total o parcialmente) por parte 

desaplicarse para casos concretos, salvo que por razones de interés 
público y conforme los alcances de autonomía de cada institución 
descentralizada, decidan separarse del uso del sistema, lo que 
deberán comunicar a la DGABCA con al menos seis meses de 
antelación.

CompraRed podrá además ser utilizado de acuerdo con sus 
funcionalidades por:

a) Cualquier interesado para la consulta de expedientes e 

b) Los proveedores interesados en participar de los 
procedimientos de contratación que se tramiten por medio de 
este. No obstante, deberán cubrir el costo por

requiera para cada contratación; así como para obtener por su 

Para que los oferentes puedan enviar ofertas electrónicas, 
solicitar aclaraciones, subsanes, presentar recursos y otros 
actos del procedimiento de contratación administrativa 
por medio de CompraRed, deberán realizar previamente, 
la suscripción del “Convenio de uso del Sistema” así como 
aceptar las Políticas de uso de CompraRed, de acuerdo a 
los procedimientos que para ello establezca la DGABCA y 

con los lineamientos que al efecto emita la DGABCA.

Artículo 6º—Comunicación de actos de procedimientos.

La

Gaceta

de contratación administrativa, las instituciones que utilizan 

sistema, utilizando para ello el procedimiento descrito en el presente 

La Administración podrá utilizar los medios tradicionales 

la información que emita y reciba la Administración en este tipo de 

Artículo 7°—Unidad administrativa responsable de la 
utilización de CompraRed. La Proveeduría Institucional de 

voluntariamente utilice el sistema, será la responsable de contar con 

en tiempo real.
La Administración se encuentra plenamente facultada para 

utilizar la información que conste en el sistema en el desarrollo de sus 

una vez que la misma se hace pública. CompraRed conservará el 

los actos del procedimiento de contratación, durante un período 

contratante. En materia de archivo de expedientes electrónicos se 
aplicará lo dispuesto en la normativa establecida por la Dirección 
General de Archivo Nacional.

Artículo 8º—Información y responsabilidad de los 
oferentes
su información en el sistema, especialmente aquella referente a 

caso de que cuente con los accesos respectivos, podrán realizar 
la actualización de la información a través de internet, desde 
CompraRed. Asimismo, serán responsables de que la información 
que remitan a la Administración sea verdadera, completa, oportuna 
y exacta.

funcionamiento o se encuentren saturados o desactualizados, 

acto, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 8687, Ley 

reformas.

los autorizados expresamente por la DGABCA, de la información 
disponible en CompraRed.
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CAPÍTULO II

Oferta electrónica

Artículo 9º—Requisitos para enviar ofertas electrónicas.
Los proveedores podrán enviar sus ofertas electrónicas u otros actos 
de procedimiento vía CompraRed; siempre y cuando cumplan con 
la aceptación de las políticas de uso del sistema y cuenten con su 

Artículo 10.—Documentos anexos a la oferta electrónica.
Los documentos técnicos o complementarios y los manuales de 
uso expedidos por los fabricantes adjuntos a la oferta electrónica, 

permitan otros idiomas con la traducción debidamente consularizada 
o se acepte una traducción libre de su texto. Los documentos anexos 
a la oferta deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
políticas de uso del sistema.

Las instituciones usuarias de CompraRed establecerán 
cartelariamente la facultad de presentar por medios electrónicos o 

se cumpla con los lineamientos establecidos por la DGABCA y 

el cumplimiento de los requisitos, formalidades o solemnidades 

de conformidad con las facultades establecidas en la Ley de 

Artículo 11.—
medios electrónicos. El cálculo de plazos para recibir ofertas y 
otros actos que establece la Ley de Contratación Administrativa y 

a) Si se trata de una licitación pública o de una licitación abreviada 
La Gaceta”, será la 

publicación en este último la que determine el inicio del plazo.
b) Si se trata de una licitación abreviada que no requiere 

publicación en “La Gaceta”; o de una contratación directa, 

determine el inicio del plazo.

el momento que el funcionario responsable del proceso de 
contratación, pulse la opción de envío en el sistema y quede 

Contraloría General de la República, resulte indispensable 
La

Gaceta” o en un diario de circulación nacional, la invitación 

en cuyo caso ambas publicaciones deberán realizarse el mismo 
día.

CAPÍTULO III

Transacciones y Consultas

Artículo 12.—Actuaciones que se pueden realizar a través 
de CompraRed. La Administración Central y demás instituciones 

procesos en forma transaccional en el sistema, de manera completa, 
para ello deberán: enviar las invitaciones a participar, realizar la 

y recibir objeciones, recibir ofertas y sus aclaraciones, solicitar 
subsanes, recibir la subsanación, análisis de ofertas y comunicar 
otros actos de procedimiento, incluyendo la adjudicación y 
readjudicación, declaratoria de desierta o infructuosa, fase recursiva, 
así como la formalización contractual y su aprobación interna y la 
emisión y envío del Pedido. En el caso de los recursos de objeción 
y apelación o trámite de refrendo que conoce la Contraloría General 
de la República, se realizará por medios electrónicos en la forma y 

Todo lo anterior conformará el expediente electrónico 
en CompraRed, para lo cual se deberá acatar las disposiciones 
establecidas por la DGABCA, respecto a los actos de procedimiento 

que se realizan por medio del sistema, así como de aquellos actos 
que por conveniencia al interés público deban realizarse por otros 
medios.

Artículo 13.—Expediente Electrónico. La Administración 
utilizará el expediente electrónico a efecto de respaldar la 
consecución del trámite respectivo, el cual estará a disposición de 
cualquier interesado que desee consultarlo. Toda la información 
del procedimiento, se mantendrá en el sistema durante un período 

contratante.
La Administración se reserva la facultad, de solicitar a los 

la presentación en forma física de la información que hubiere sido 
remitida por medios electrónicos siempre y cuando estos hayan sido 

Artículo 14.- Registro de Inhibidos. Todas las Instituciones 

Prohibiciones de los funcionarios que laboran en su dependencia, 
para lo cual deberán cumplir con los procedimientos establecidos 
por la DGABCA.

Artículo 15.—Funcionario responsable. Toda persona 
autorizada para realizar transacciones en CompraRed, será 

electrónicamente se hayan realizado exitosamente.

de datos de CompraRed todos los movimientos o transacciones de 

usuarios del Sistema.
Artículo 16.—Rendición de garantías de participación y 

de cumplimiento

con lo dispuesto en los artículos 37, 40 y concordantes del 

Ejecutivo 33411, de 27 de setiembre de 2006.
Cuando el cartel lo establezca en forma expresa, se permitirá 

la modalidad de depósito o transferencia de dinero efectivo a la 
orden de la entidad promotora de la contratación, en una cuenta 
perteneciente a esta última, en un banco del Sistema Bancario 
Nacional o de la Tesorería Nacional.

establecida para la apertura de las ofertas y bajo las condiciones 
establecidas en el cartel. Los oferentes que utilicen esta modalidad 

sus ofertas. Todo lo anterior, de acuerdo con las políticas de uso de 
CompraRed.

plazo indicado en el cartel, o en su defecto dentro de los diez días 

Artículo 17.—
de actos administrativos producto del proceso de contratación 
electrónica se realizarán de forma automática en CompraRed, a la 

por CompraRed, el funcionario responsable del proceso, deberá 

“Completada”, en caso de permanecer el estado “Pendiente”, este 
deberá realizar la comunicación del acto correspondiente, a través 

constancia de la transmisión (comprobante de fax) en el expediente 

Judicial.
rte o la tercera persona interesada 
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biles.
Artículo 18.— . Si por 

electrónica a un medio (fax o correo) incorrecto, en el momento 
que se determine el error, el funcionario responsable del proceso 

electrónica al destinatario correcto, a partir de ese momento se 

dejar constancia en el expediente electrónico del procedimiento. La 

Artículo 19.—Recursos administrativos. Los recursos 

contra actos emitidos en los procedimientos de contratación 
administrativa, tramitados a través de CompraRed, deberán ser 

observando siempre los procedimientos y plazos establecidos en 

efectos de presentación de recursos se tendrán habilitadas las 24 
horas de los días hábiles.

Para el caso de recursos por medios físicos ante la Contraloría 

ese trámite en CompraRed.
Artículo 20.—Sobre la autenticidad del contenido 

del mensaje. Para todos los efectos, prevalecerá el contenido 

demuestre fue enviado o recibido utilizando los mecanismos de 

encriptación, entre otros.

CAPÍTULO IV

Del administrador y seguridad del sistema

Artículo 21.—Administrador del sistema. La administración 

ambas dependencias del Ministerio de Hacienda, las cuales deberán 
velar porque el sistema cumpla con al menos los requisitos que en 

de cada documento electrónico que se reciba y se envíe, y se permita 
la impresión del mismo.

Artículo 22.—Encargado del seguimiento de las gestiones 
realizadas a través de CompraRed. El funcionario responsable 

diario a las transacciones que se realicen en CompraRed, el cual 
deberá reportar a la DGABCA, tan pronto como se detecten fallas en 
la funcionalidad del sistema, utilizando el procedimiento que para 

Las áreas informáticas de las instituciones del sector público 

en el soporte técnico, a las proveedurías institucionales en caso de 
que estas últimas no cuenten con personal capacitado para realizar 
esa labor.

Artículo 23.—Interrupción del sistema. Cuando el sistema 
CompraRed se interrumpa por cualquier motivo no atribuible a los 
usuarios, por un período inferior a 24 horas, los actos administrativos 

en que se reestablezca el sistema. El funcionario responsable del 
proceso de contratación deberá constatar si existen comunicaciones 
no transmitidas y hacer el envío de inmediato.

En caso de que el Sistema de Envío Electrónico de 

constancia en el expediente electrónico.

parcial o totalmente fuera de servicio por más de veinticuatro horas.

Artículo 24.—Condiciones del uso de CompraRed.
Para hacer uso de CompraRed en la tramitación de los distintos 
procedimientos de contratación administrativa, todos los usuarios 

y la aceptación de las políticas de uso de CompraRed, estampando 

Artículo 25.—Registro de usuarios de CompraRed. La 

Artículo 26.—Acuse de recibo. Cada vez que un proveedor 
envíe un documento por CompraRed, se le remitirá un correo con 
el acuse de recibo electrónico, el que permitirá acreditar la fecha y 
hora de recepción. 

Artículo 27.—Aceptación de políticas de uso de 
CompraRed
de aceptación de las políticas de uso de CompraRed, admiten que 
se ajustarán a estas para participar en los procesos de contratación 
administrativa. Asimismo, con dicha manifestación consienten 
que toda la información relativa a su participación en los procesos 
de contratación administrativa, sea publicada en CompraRed 
y utilizada en los procesos de tratamiento de la información que 
realiza el sistema.

Artículo 28.—Seguridad del sistema CompraRed. El 
sistema permitirá establecer con toda precisión, por medio de 

transacción. Asimismo, permite conservar los documentos enviados 
y recibidos, así como el acceso al expediente electrónico al público 

a) Autenticación de usuarios.
b) No repudio de transacciones.
c) Autorización y control de acceso a usuarios.

e) Protección de la información.
f) Pistas de auditoría.

CAPÍTULO V

Subasta a la baja y remate de forma electrónica

Artículo 29.—Subasta a la baja y remate de forma electrónica. 
Los procedimientos de contratación realizados bajo las modalidades 
de subasta a la baja y remate de forma electrónica podrán realizarse 

Artículo 30.—Habilitación de usuarios para subasta a 
la baja y remate de forma electrónica. Cada Administración 
interesada en realizar un proceso de subasta a la baja y remate de 
forma electrónica, solicitará discrecionalmente a la DGABCA la 
apertura de un período conforme a lo dispuesto en el artículo 102 

habilitar la inclusión de interesados a participar en ese proceso, 

proceso, la Administración que promueve el concurso solicitará la 

aceptará las políticas de uso de CompraRed.

CAPÍTULO VI

Convenio Marco de forma Electrónica

Artículo 31.—Convenio Marco de forma electrónica. Los 
procedimientos de contratación realizados bajo la modalidad de 
convenio marco de forma electrónica podrán realizarse a través 
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Asimismo, la DGABCA emitirá los lineamientos para que 
las instituciones realicen las compras electrónicamente, utilizando 

usuarios por medio del Sistema.
Artículo 32.—Convenios Marco vigentes. En CompraRed se 

usuarios de las Instituciones, proveedores comerciales y público en 

Artículo 33.—Catálogo Electrónico de Convenios Marco.

adjudicado, reajuste de precios autorizado por la Administración y 

DESCRIPCIÓN N°

Licitación de Convenio Marco para el servicio

de limpieza para las Instituciones Públicas que 

utilizan CompraRed.

2009LN-000002-CMBYC

Licitación de Convenio Marco para la compra de 

llantas para vehículos de las Instituciones Públicas 

que utilizan CompraRed.

2009LN-000001-CMBYC

Licitación de Convenio Marco, para el suministro 

de Materiales de Limpieza con Criterios 

Sustentables, para las instituciones públicas que 

utilizan CompraRed.

2011LN-000002-CMBYC

Adquisición de Vehículos para las Instituciones 

Públicas que utilizan CompraRed
2010LN-000003-CMBYC

Suministro de  y Escolar para 

las Instituciones públicas que utilizan el Sistema 

de Compras Gubernamentales, CompraRed

2010LN-000002-CMBYC

Licitación de Convenio Marco para la Adquisición 

de Vehículos Policiales para las Instituciones 

Públicas que utilizan CompraRed.

2011LN-000005-CMBYC

Licitación de Convenio Marco para el Servicio de 

Manejo en la  para las 

Instituciones Públicas que Utilizan CompraRed.

2011LN-000003-CMBYC

Licitación de Convenio Marco para el suministro

para las Instituciones 

Públicas que utilizan CompraRed.

2010LN-000001-CMBYC

Licitación de Convenio Marco para la adquisición 

de Materiales de Construcción para las 

Instituciones Públicas que Utilizan el sistema 

CompraRed.

2011LN-000001-CMBYC

Adquisición de Guantes No Látex. 2012LN-000350-CMBYC

CAPÍTULO VII

Del Registro Electrónico de Proveedores de CompraRed

Artículo 34.—Generalidades

tanto a personas físicas y jurídicas, nacionales y extranjeras, 
interesadas en contratar con las instituciones de la Administración 
Pública que utilizan CompraRed, de manera que éstos se encuentren 

facilitar la participación de los proveedores en esos procesos, de 
acuerdo a lo normado en el artículo 46 de la Ley de Contratación 
Administrativa.

estandarizada, conformada por una “clase”, “subclase” y “número”; 
y una descripción de las características de mayor importancia de 

de medida, tipo de empaque y precio; todo lo cual permite su 

Pág 7

La clase estará conformada p

de cada bien o servicio dentro de la subclase.

referencia relacionada con proveedores internacionales que por 

Administración. La información de los proveedores contenida 

Artículo 35.—Uso Obligatorio del Registro

utilizan CompraRed, así como de las entidades descentralizadas que 

a participar cuando deban llevar a cabo procesos de contratación.
Artículo 36.—Del Expediente. El expediente de cada 

a) La Ficha General.
b) La Ficha Comercial.

información que deberá mantenerse actualizada en forma 
permanente por parte del proveedor.

Artículo 37.—De la invitación a inscribirse: La DGABCA 

considere conveniente para la satisfacción del interés público, 

CompraRed.
Artículo 38.—Solicitud de Inclusión: Sin perjuicio de lo 

expuesto en los artículos precedentes, en cualquier momento, las 
personas físicas o jurídicas, nacionales y extranjeras interesadas 

incorporación, previa realización del trámite de inscripción 
electrónico o manual, y de la presentación de la documentación 

Artículo 39.—Requisitos de inclusión al Registro. Para 
poder realizar la inscripción manual o en línea, el proveedor debe 
contar con los requisitos que se indican a continuación:

a. Suministrar la información que solicita el Formulario de 

de Servicios, opción Administración Financiera, Inscripción 

Comercial”, el cual detalla el procedimiento paso a paso.

naturaleza de la actividad del proveedor.
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tal actividad.
e. Declarar bajo fe de juramento, la cual no necesariamente 

requiere ser rendida ante notario público, que:

i. Los documentos aportados son verdaderos y que se 
encuentran a disposición de la Administración.

para contratar con la Administración contemplado en la 
Ley de Contratación Administrativa.

iii. Cumple con todos los demás requisitos que le imponen 
el ordenamiento jurídico costarricense, en los términos 

Administrativa, Decreto Ejecutivo N° 33411 de 27 de 

f. Los proveedores extranjeros deben presentar la documentación 

consularizada o apostillada.

En caso de que la solicitud de inscripción se realice en línea, 

Artículo 40.—Validación de la información. Una vez que 

proceda con la corrección en un plazo máximo de diez días hábiles, 
de no acatar la prevención se descartará la solicitud, situación que 

En caso de que la solicitud se realice de forma presencial 

de la información aportada por el proveedor se realizará en el acto, 

corrección que corresponda, concediéndose un plazo máximo de 
diez días hábiles para esos efectos. Si la prevención no es atendida 
en tiempo se descartará la solicitud, situación que no imposibilita la 

Artículo 41.—Aprobación de la Solicitud. Una vez 

Artículo 42.—Del estado de proveedor y actualización 
de la información. Lo concerniente a cambio de estado del 
proveedor, actualización de información, inclusión o exclusión 

emita la DGABCA al efecto.
Artículo 43.—Información para participar en un 

Concurso. Cuando una persona física o jurídica se encuentre 

inscripción y haber aportado la documentación requerida, no será 

utilice CompraRed, mientras no varíe la situación declarada, lo cual 
se indicará expresamente en la oferta.

Artículo 44.—Unidades desconcentradas de Registro.
La DGABCA podrá autorizar el funcionamiento de Unidades de 

Proveedores, se podrá realizar en tiempo real.

para lo cual podrán desarrollar la interface para la transferencia de 
información en forma recíproca, a efectos de contar con un único 

CAPÍTULO VIII

Artículo 45.— .

CompraRed, todos los usuarios y desarrolladores autorizados 

La inobservancia comprobada de esta prohibición, será 
sancionada conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
aplicable a la materia.

En todo caso, las instituciones públicas usuarias de 

CAPÍTULO IX

Artículo 46.—Mejoramiento continuo de CompraRed. La 

Información y Comunicación (DTIC) del Ministerio de Hacienda, 

contratación administrativa, procurando la satisfacción del interés 

la materia.
Artículo 47.—Reformas. Se reforman parcialmente los 

a la Ley de Contratación Administrativa para que en lo sucesivo se 
lean:

(…)

Electrónicos, a través de Internet. De utilizarse medios 
La Gaceta”,

el citado Diario, o en dos diarios de circulación nacional, 

de adquisiciones. Todas las Instituciones que utilicen el 
Sistema de Compras Gubernamentales “CompraRed”, 

y mantener actualizada la información en el Sistema de 
Compras Gubernamentales “CompraRed”, respecto a las 

que laboran en su dependencia, para lo cual deberán cumplir 
con los procedimientos establecidos por la Dirección General 
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa.”

para realizar las invitaciones correspondientes, recibir ofertas, 

el caso de las Instituciones que utilizan el Sistema de Compras 
Gubernamentales “CompraRed”, de acuerdo a su normativa 
especial.
(…)”

(…)

Administración de Bienes y Contratación Administrativa del 

entre los sistemas informáticos.”

“Artículo 140.—Uso de medios electrónicos
(…)
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La Administración Central de
instituciones del Sector Público que así lo deseen, utilizarán 
el Sistema de Compras Gubernamentales “CompraRed” para 

de contratación administrativa.
La Dirección General de Administración de Bienes y 
Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda, 
ejercerá la rectoría en el uso de medios electrónicos 
aplicados en materia de contratación administrativa, 
dictando para ello las políticas y directrices necesarias para 

procedimientos de contratación administrativa se promuevan 
canales permanentes, accesibles y asequibles con las 

que permitan conocer las decisiones y costos involucrados del 
proceso.
(…)”

“Artículo 215.—Sanciones a particulares
(…)

inhabilitaciones a particulares, impuestas por la Administración 

mantener actualizada la información en el Sistema de Compras 
Gubernamentales “CompraRed”; para lo cual deberán cumplir 
con los procedimientos establecidos por la Dirección General 
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa.”

“Artículo 225.—Deber de informar
(…)
La Contraloría General de la República podrá indicar, 
mediante resolución, el medio, la periodicidad del suministro 
de la información, así como qué otros datos de relevancia 

información. En caso de la Administración Central y de todas 
aquellas Instituciones que utilicen el Sistema de Compras 
Gubernamentales “CompraRed”, esta información será 
suministrada a través de dicho Sistema.”

Artículo 48.—

Institucionales de los Ministerios de Gobierno, Decreto Nº 30640-
H, publicado en La Gaceta

texto dirá:

que la Proveeduría Institucional de cada Ministerio ejecute los 
procedimientos de contratación administrativa, y será utilizada 

Artículo 49.—A partir de la publicación del presente 
Decreto, las entidades de la Administración Central deberán 

los procesos de contratación administrativa. También aquellas otras 
instituciones del sector público que así lo deseen, podrán utilizar 
dicho sistema, mientras el Poder Ejecutivo decide cual plataforma 

instituciones.
Artículo 50.—A partir de la publicación del presente Decreto 

Compras Públicas, deberá leerse como Sistema de Compras 
Gubernamentales “CompraRed”.

Transitorio I.—Las solicitudes de autorización, los recursos, 

físicos hasta que se implementen los servicios web para que 

sí, sin perjuicio de los avances que se puedan ir realizando de 
forma coordinada por parte de ambas instancias; no obstante, la 
Contraloría podrá consultar los expedientes electrónicos por medio 
de “CompraRed”.

Transitorio II.—Las instituciones de la Administración Central 
que hayan iniciado procesos de contratación administrativa con 
anterioridad a la publicación del presente Decreto, en la plataforma 

Públicas, creado mediante el Decreto N° 37943-H-MICITT, deberán 

Artículo 51.—Vigencia

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los seis 

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 
Hacienda, Helio Fallas V.—1 vez.—O. C. Nº 24435.—Solicitud Nº 
8956.—(D39065 - IN2015051697).

Nº 39075-MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGIA 

incisos 3) y 18), y 146 de la Constitución Política, y la Ley de 
Biodiversidad Nº 7788 del 30 de abril de 1998.

Considerando:

I.—Que la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 30 de abril de 
1998, creó la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad 

restauración de la biodiversidad, que son de vital importancia para 
el desarrollo sostenible del país.

III.—Que el artículo 15 de la Ley de Biodiversidad, establece la 

IV.—Que el Decreto Ejecutivo N° 29680-MINAE del 23 de 
julio del 2001, publicado en La Gaceta

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 37107-MINAET 
La

Gaceta

Donato Calderón, como representante propietario del Consejo 

de mayo del 2015. Por tanto,

DECRETAN:

Artículo 1º—Nombrar como parte de los miembros que 

1. Miembro Propietario:

a. Fiorella Donato Calderón, cédula de identidad: uno-
cuatrocientos ochenta y cuatro-setecientos sesenta y nueve.

Artículo 2º—Para los efectos del plazo contemplado en el 
artículo 15 de la Ley de Biodiversidad, el nombramiento se realiza 

1. El Decreto Ejecutivo Nº 37107-MINAET del 19 de marzo del 
La Gaceta Nº 99 

del 23 mayo del 2012.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a las 
nueve horas del veinticinco de mayo del dos mil quince.

LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

028-2015.—Solicitud Nº 4130.—(D39075 - IN2015051707).


